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Guayaquil, 17 de Julio del 2019 

Ingeniero 

FERNANDO ANTONIO PUENTE COMPTE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

compañía INDUSTRIAL ALFA INDUALFA S.A,, en su sesión celebrada el día de 

hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la 

compañía, por un periodo de DOS años. 

La compañía INDUSTRIAL ALFA INDUALFA S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. 

Piero Gastón Aycart Vincenzino, el 16 de diciembre de 1983 e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 28 de febrero de 1984. 

En el ejercicio de su cargo, usted le corresponde ejercer indistintamente del 

Presidente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de 

conformidad con lo establecido en el artículo vigésimo Tercero del Estatuto 

Social elevado a escritura pública de fecha 16 de diciembre de 1983, celebrada 

ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastan Aycart 

Vincenzino e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 28 de 

febrero de 1984. 

Le deseo éxitos en el ejercicio de sus funciones. 

Atentamente, 

L ato 
Wendy Kárina Suarez 

Secretaria Ad-hod de la Junta 

  

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía INDUSTRIAL 

ALFA INDUALFA S.A., para el cual he sido elegido, siendo mi nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía N”“0908939770. 

Guayaquil, 17 de julio del 2019, 

Td 
FERNANDO ANTONIO PUENTE COMPTE 

C.C. 0908939770 / 
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NUMERO DE REPERTORIO:39.975 

FECHA DE REPERTORIO:20/ag0/2019 

HORA DE REPERTORIO:10:05 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INDUSTRIAL ALFA INDUALFA S.A., a favor de FERNANDO 
ANTONIO PUENTE COMPTE, de fojas 23.304 a 23.307, Libro Sujetos 

Mercantiles número 3.146. 
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_ Miguel H. - Alcivar y Fco. dé Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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